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RESUMEN

El presente artículo es un estudio de revisión bibliográfica que busca dar a conocer los principales aspectos bioéticos relacionados al comportamiento del personal de salud de Nicaragua ante el paciente en etapa agónica, documentado en publicaciones de revistas médicas especializadas, tratados internacionales y manuales de bioética. Con este fin, primeramente, se profundiza en los conceptos relacionados a los aspectos éticos de cuidados paliativos en el final de la vida, sobre todo la posición del personal de salud frente a la eutanasia. Posteriormente se plantea algunos aspectos relacionados con el morir como acto humano junto con el concepto de la conservación de la dignidad humana hasta la agonía.  Actualmente en el país hay mucha ambigüedad sobre el proceder ético ante la muerte de los pacientes ya que la muerte representa un episodio incómodo en el que se mezclan sentimientos relacionados con el fracaso profesional, falta de preparación para enfrentar el momento y angustia ante la propia muerte, ya que no existe un comité de ética médica. Esto puede explicar la escasa asistencia que algunas veces se da a los enfermos. En nuestro entorno laboral este es un tema de constante discusión en el que existen posiciones encontradas, en relación con el principio de autonomía del “paciente”, los juicios en torno a la eutanasia y aspectos en el soporte vital hacia el final de la vida.
Palabras Claves: Biótica, ética, vida, muerte. 

SUMMARY

This article is a bibliographic review study that seeks to publicize the main bioethical aspects related to the behavior of Nicaraguan health personnel towards patients in the dying stage, documented in publications of specialized medical journals, international treaties and bioethics manuals. To this end, firstly, the concepts related to the ethical aspects of palliative care at the end of life are studied in depth, especially the position of health personnel regarding euthanasia. Subsequently, some aspects related to dying as a human act are raised. Along with the concept of the preservation of human dignity until death. Currently in the country there is much ambiguity about the ethical procedure in the face of the death of patients since death represents an uncomfortable episode in which feelings related to failure are mixed professional, lack of preparation to face the moment and anguish at death itself, since there is no medical ethics committee. This may explain the scant care that is sometimes given to the sick. In our work environment this is a matter of constant discussion in which there are conflicting positions, in relation to the principle of autonomy of the "patient", the judgments around euthanasia and aspects of life support towards the end of life.
 Key Words: Biotics, ethics, life, death.


INTRODUCCIÓN
La muerte es un evento ineludible con el que termina el ciclo vital de todo ser viviente, incluyendo al hombre, esto se da como resultado del envejecimiento y deterioro progresivo orgánico y funcional. Su definición y sus límites no son precisos, solamente se puede asegurar sin lugar a dudas que ha ocurrido por la presencia de la desintegración y putrefacción. (Gutiérrez-Samperio, 2001).
La definición de muerte varía de acuerdo a la cultura y las creencias religiosas de cada pueblo. Esto es de suma importancia para el personal de salud, quien tiene como obligación un detallado análisis del tema al tratar con seres humanos en etapa terminal, con un pronóstico de vida inferior a 6 meses, se debe tener abundante conocimiento del tema para un abordaje ético correspondiente con base a la condición clínica de cada persona. (Silva Bautista y Torres, 2019).
La muerte, como fase terminal de la vida, significa para todo ser humano un proceso de difícil aceptación. Para el médico de atención a pacientes desahuciados, presupone además una serie de situaciones que ponen en juego dilemas éticos. En Nicaragua hay poca información acerca de la aplicación de principios éticos en la labor médica, ya que este aspecto representa un fenómeno de relativa novedad en el ámbito de la formación del profesional de medicina que solo algunas universidades se han preocupado por incluir en sus programas académicos.  
Como profesionales de salud nos enfrentamos todos los días a problemas de naturaleza ética en el cuidado de pacientes terminales, algunos ejemplos son la toma de decisiones acerca de la conveniencia de revelar la verdadera condición clínica del paciente, el hecho de utilizar suplementos de alimentación o hidratación artificial, de mantener o suspender ciertas terapias médicas, recurrir a medidas de soporte vital, por ejemplo; diálisis, ventilación mecánica, RCP, etc. Pero no existe una ley que regule la prestación de cuidados paliativos por parte del personal médico. 











MATERIAL Y METODO
Este artículo de revisión bibliográfica narrativa se documenta con diferentes estudios de relevancia respecto al tema. Para su realización fueron tomados en cuenta 23 artículos relacionados con la medicina y la bioética, a partir de la consulta de tratados internacionales realizando un análisis de 3 manuales de bioética, donde corroboramos información acerca de los principales pilares de la bioética y de su evolución e impacto a través de los años, los estudios son publicaciones de; Guías para el Manejo Clínico OPS, Alivio del dolor y tratamiento paliativo en cáncer OMS, Manual de Bioética Aspectos Medico-sociales. 
[bookmark: _Toc140222019]Para la ubicación de la documentación se utilizaron motores de búsqueda en internet que permitieron localizar artículos científicos y manuales éticos de interés a partir de búsquedas con las siguientes palabras clave: bioética, ética, vida, muerte digna, eutanasia. Se recopilo información internacional, sobre todo artículos científicos desde el siglo XX de mucho interés para la revisión. 

DESARROLLO

El avance de la ciencia médica nos permite asistir de manera integral las etapas finales de múltiples enfermedades crónicas, la medicina ha visto conveniente retomar su función de aliviar el dolor, cuando no se puede prevenir ni curar. En busca de estos cuidados acuden los pacientes terminales y sus familiares a los hospitales, en busca de un alivio a su dolor, denominándose este proceso la medicalización de la muerte.   (Levin, 2001).
Taboada (2000) En su artículo analiza que cuando asistimos a un paciente en agonía y lo vemos sometido a una vida llena de sufrimiento en condiciones deplorables muchas veces llegamos a percibir la muerte  ante sus ojos como la mejor medicina a su dolor, considerando útil la introducción de un suministro religioso para el paciente, como un apoyo fundamental en ese momento. Es deber del médico tener presente en todo momento lo establecido en el jurado hipocrático donde nos comprometemos a velar en todo momento por la conservación de la vida humana.
Silva (2006), cita en su artículo la Eutanasia: la definición etimológica expresa Eu (buena), thanatos (muerte). Se atribuye la creación del término a Francis Bacon, pero según Gracia definió en 1997, que  el término se ha utilizado desde los tiempos del emperador Augusto. Según la comisión Permanente de ética médica de la Academia Nacional de Medicina de Colombia, sobre el enfermo en estado terminal, prefiere definirla como “muerte tranquila y sin sufrimiento físico, provocada voluntariamente, con el fin de evitar una  agonía lenta, esta debe ser solicitada por el enfermo en estado terminal y ser un médico quien atienda esta demanda. 
El tema se complica cuando la muerte es una elección y la vida una obligación. La religión y la moral no aprueban el suicidio bajo ninguna circunstancia. Y el morir dignamente no traduce a la necesidad del suicidio ya que es diferente no resistir a la muerte que suicidarse (Ersek, 2006).
Taboada (2000) Plantea que desde el punto de vista religioso se debe respetar el derecho humano a morir con dignidad al lado de sus familiares y en plena fe de la existencia de una vida espiritual más valiosa que esta, motivo por el que  rechaza en todo momento recurrir  o siquiera pensar  en el suicidio asistido como una posibilidad. 
En efecto, lo que aquí se entiende por "derecho a una muerte digna" es el derecho a vivir (humanamente) la propia muerte. Lo que nos lleva a reflexionar sobre la definición de lo que sería la dignidad humana hasta que medida es conservado dicho valor ante la muerte. (Blanco, 1997).

[bookmark: _Toc129340234][bookmark: _Toc140222020]La Medicina Paliativa: propone preparar al paciente para enfrentar la muerte.

La medicina paliativa es un suceso nuevo en nuestro país, por ende se desconoce mucho sobre el tema.  Aunque el personal médico este científicamente preparado en el manejo clínico de las enfermedades, hay necesidad de conocer ampliamente sobre aspectos éticos desde la perspectiva del especialista en el campo ético sobre los cuidados paliativos. 
Tsuchida-Fernández (2002) Menciona que toda la atención médica de los pacientes que cruzan por una enfermedad terminal requiere del establecimiento adecuado y un entorno capacitado para el acompañamiento familiar cuando la expectativa médica no es la curación. El abordaje ético de la muerte es un asunto de todo el equipo sanitario, para lo que la medicina paliativa supone un gran apoyo.
Es importante para los profesionales de salud conocer las causas por las que una persona expresa el deseo de morir, pidiendo muchas veces al médico que le sea practicado un suicidio asistido, esta razón debería suponer un estímulo humanitario para desarrollar estrategias adecuadas para combatir las posibles causas y no una razón para acabar con la persona que sufre. (Ersek, 2006).   La Medicina Paliativa nos propone un desafío emocional que, desde sus inicios a fines de la década de 1960 del siglo XX, es aceptada como una respuesta positiva frente a la problemática existencial que lleva a algunas personas a desear el fin de sus propias vidas. (Vidal, 2006).
Cortez (2006) plantea en un estudio con más de 800 médicos y enfermeras realizado en Valladolid que la mayoría asocia "morir con dignidad" a morir rodeado del cariño y apoyo de los seres queridos, disminuyendo en lo posible los dolores y sufrimientos, sin maniobras médicas innecesarias, aceptando la muerte, con tranquilidad, con la asistencia médica necesaria y el apoyo espiritual oportuno, según las propias creencias. Sólo nueve médicos y ocho enfermeras asociaron "muerte digna" a poder elegir el momento de la muerte en aceptación al proceso de eutanasia. 
Para una comprensión mejor sobre el tema se precisan conceptos sobre algunos principios de los códigos éticos de mayor aceptación en medicina paliativa: 

[bookmark: _Toc140222021]
1-Principio de inviolabilidad de la vida humana.

La vida es un valor fundamental del que derivan los derechos humanos. El respeto por la vida humana, es el compromiso ético más importante del hombre. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, 1990) en un informe del comité de expertos en el tema definen el compromiso de todo médico con el jurado hipocrático, que es lo que subyace a la práctica de la Medicina Paliativa contemporánea. Señalan que entre los objetivos específicos de los cuidados paliativos están el “reafirmar la importancia de la vida, considerando a la muerte como un proceso normal” y el “establecer un proceso que no acelere la llegada de la muerte ni tampoco la posponga.”

[bookmark: _Toc140222022]2. Principio de proporcionalidad terapéutica

Como parte del compromiso ético de respetar y promover la vida humana es el deber moral de poner los medios necesarios para velar por la salud propia y de los demás. Pero es evidente que nadie está obligado a utilizar todas las medidas médicas actualmente disponibles con los pacientes, ni el paciente puede ser obligado a recibirlas contra su voluntad. (Taboada, 2008).
Este principio sostiene que existe un compromiso moral de implementar solo aquellas medidas terapéuticas que guarden una relación de debida proporción en valoración sobre Riego-Beneficio, los resultados deben ser proporcionales para poder ser moralmente obligatorios. 
La negación por un documento legal en nuestro caso ¨consentimiento informado¨ a la realización de aquellas intervenciones  que puedan aportar beneficios para el paciente, pues ello representaría una forma de eutanasia pasiva solicitada por el mismo paciente negándose a medidas de soporte, como el rechazo a sala de UCI, en el que se respeta el derecho a la muerte con dignidad. Cabe mencionar que en este caso el juicio de proporcionalidad terapéutica no equivale siempre al resultado un análisis riego-beneficio. (Blanco, 1997).

[bookmark: _Toc140222023]3. Principio del doble efecto en el manejo del dolor y la supresión de la conciencia.

En el manejo del dolor es muy común el uso de anestésicos opioides y otras drogas que pueden alterar el estado neurológico del paciente, en medicina paliativa el uso de estos fármacos crea muchas dudas en el personal de salud temiendo que los efectos secundarios de estos fármacos, aunque no son tan frecuentes nos lleven a una especie de eutanasia. Sin embargo, aun cuando en algún caso se pueda prever la ocurrencia de ciertos efectos adversos, ello no significa que usar estas terapias sea inmoral. (2003).

En un artículo de revisión sobre principios éticos en medicina paliativa, aborda lo que define como el del doble efecto o de razonamiento práctico, que no solo sirve para determinar la licitud o ilicitud de una acción aplicable en los pacientes terminales. En su artículo, concluye que es ético sedar al paciente solo cuando el dolor ha sido refractario al tratamiento recomendado, que incluye diferentes terapéuticas neuroquirúrgicas. Agrega que no es considerado aceptable la administración de morfina como intento primordial de lograr la muerte. Para (Hodelin Taboada, 2012), el principio del doble efecto, que deviene un mal inevitable provocado por la prosecución impostergable de un bien, permite la ejecución de una acción moralmente legítima, aun cuando de la misma exista la posibilidad de derivación de efectos indeseables. Es decir, cuando se aplica una acción que ocasione en el paciente un efecto negativo por ejemplo la muerte, puede tener cierto grado moral justificado, produciendo ello un efecto positivo proporcional como el alivio del dolor (Hodelín Taboada, 2012).

[bookmark: _Toc140222024]4. Principio de veracidad

La función del médico en relación con el paciente terminal comprende aspectos éticos, morales, humanitarios. El deber ético del médico es decir siempre la verdad (León, 2003) en su texto sobre Ética en Medicina menciona que "la verdad es aquello que el médico espera va a suceder, con base a un análisis honesto de su propia experiencia y en equipo con personas calificadas, a las cuales debe consultar en relación a la situación específica del paciente. 

 En estos casos, la actitud del médico tiene que ser individualizada para cada caso, tomando en cuenta la capacidad del paciente para conocer la verdad y sus posibilidades de adaptarse a esta nueva realidad. En algunas ocasiones el paciente requiere que se le informe la situación y es deber del médico hacerlo, más cuando se trata de un paciente en una situación compleja, pero en la que el médico debe sin duda en todo informar de la enfermedad, pues de otra manera no se podrían justificar ante el paciente, medidas terapéuticas necesarias en el tratamiento paliativo de la misma. La veracidad es el fundamento de la confianza en las relaciones interpersonales (Rilova, 2020).
Guimará Batista & Moraga Guimará (2006) En su artículo sostiene que en la práctica diaria hay situaciones en las que el manejo o traducción de la información sobre la condición clínica genera dificultades para el personal sanitario, especialmente cuando se deben comunicar malas noticias, como son el diagnóstico de enfermedades progresivas e incurables o el pronóstico de una muerte próxima inevitable. 
En estas circunstancias, no es inusual –especialmente en Latinoamérica– optar por una actitud fraternalista, que lleva en muchos casos a ocultar la verdad al paciente. No es ético para el médico caer en silencio ya que además de representar nuevas fuentes de sufrimiento para el paciente, puede suponer una injusticia, pues priva al paciente del derecho a ejercer su autonomía. Sin embargo, no revelar toda la verdad acerca del diagnóstico o pronóstico a un paciente determinado no siempre significa violar su autonomía. Sabemos que existen diferencias culturales en los estilos o modelos de toma de decisión. Así, mientras que en medios anglosajones la tendencia general es hacia un modelo individualista, en los países latinoamericanos es frecuente la opción por un modelo familiar de toma de decisiones. En dependencia del caso, respetar el deseo del paciente de optar por un modelo familiar de toma de decisiones puede representar justamente la forma concreta de respetar su autonomía. Por otro lado, existen circunstancias en las que podría ser prudente postergar la entrega de la información a un paciente determinado en atención al principio de no maleficencia (Achurya  y Pinillaa 2002). 


[bookmark: _Toc140222025]5. Principio de prevención

Prever las posibles complicaciones o los síntomas que con mayor frecuencia se presentan en la evolución de una determinada condición clínica, es parte de la responsabilidad médica (deber de previsibilidad). 

Tapia (2003) anota como deber ético del médico implementar las medidas necesarias para prevenir estas complicaciones y aconsejar oportunamente a los familiares sobre las mejores acciones a seguir en caso de que ellas se presenten, esto permite evitar sufrimientos innecesarios al paciente. Cuando no se conversa oportunamente sobre las conductas que se adoptarán en caso de que se presenten, por ejemplo, complicaciones graves, como hemorragias graves o cualquier tipo de shock, es frecuente que se tomen malas decisiones a la ligera, muy difíciles de revertir.

[bookmark: _Toc140222026]6. Principio de no abandono

Las fases de la relación médico-paciente han evolucionado a través de la historia.  Exceptuando casos de grave objeción de conciencia, sería éticamente reprobable abandonar a un paciente que rechaza determinadas terapias, aun cuando los profesionales de la salud consideren que ese rechazo es inadecuado. Permanecer junto al paciente y establecer una comunicación empática es, muchas veces, la mejor forma de lograr que recapacite.
Este principio ético nos previene también frente a una forma más sutil de abandono. La atención de pacientes terminales nos enfrenta necesariamente con las realidades del sufrimiento y la muerte, frente a las que pueden surgir la sensación de impotencia y la tentación de evadirse. Ello pone a prueba la verdad de nuestro respeto por la dignidad de toda persona, aun en condiciones de extrema debilidad y dependencia. 

[bookmark: _Toc140222027]CLONCLUSIONES:
	
· Los artículos revisados insiste sobre la necesidad del correcto abordaje ético en el paciente terminal, ya que en muchos casos se comprobó que el accionar del médico latinoamericano más que un abordaje ético toma una postura paternalista lo que lleva muchas veces a una profunda reflexión sobre sus creencias religiosas, culturales y personales. 

· En Nicaragua actualmente la eutanasia no está legalizada, se debe aclarar que el morir dignamente  no traduce a aceptación de la práctica de eutanasia o suicidio asistido, ya que la muerte digna sería entonces morir libre de dolor, evitando en lo posible el sentimiento de morir en vida. En nuestro país, considerar la práctica legal de  eutanasia podría ser catastrófico ya que no existen las condiciones de conciencia, moral, ni legal, para que se pueda tener en cuenta como una opción ante el paciente moribundo. 


· El paciente a partir del momento que su condición clínica se deteriora empieza su sufrimiento físico y emocional, tal es el caso de los pacientes que se encuentran en los hospitales, especialmente en las frías unidades de UCI, separados de sus seres queridos, entre personas extrañas, aterrados por la muerte inminente. Los cuidados paliativos son aquellos destinados a las personas con enfermedad terminal, donde el control del dolor, y también los aspectos psicosociales y espirituales son de gran importancia.

· Los pacientes terminales son los más vulnerables. Por lo tanto se debe crear una estrategia urgente para  Insistir en formarnos todos, tanto los estudiantes del área de la salud como los profesionales, conociendo los aspectos difíciles del manejo de estos enfermos, de la familia y de nosotros mismos como seres finitos que somos, nos permitirá una relación más sana y real con la vida y la muerte.
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